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resultantes del funcionamiento de acuerdos especiales 
tal como se definen en el Capítulo IX del Convenio In-
ternacional del Azúcar, 1977; 

12) "Mercado mundial" significa el mercado azucare-
ro internacional e incluye tanto el azúcar objeto de co-
mercio en virtud de acuerdos especiales tal como se defi-
ne en el Capítulo XI del Convenio Internacional del 
Azúcar, 1977. 

CAPITULO III 

La Organización Internacional del Azúcar 

ARTICULO 3 

Continuación, sede y estructura de la 
Organización Internacional del Azúcar 

1. La Organización Internacional del Azúcar, estable-
cida en virtud del Convenio Internacional del Azúcar, 
19G8, y matenida en virtud del Convenio Internacional 
del Azúcar, 1973, y del Convenio Internacional del Azú-
car, 1977, continuará su existencia con el f in de poner en 
práctica este Convenio y supervisar su aplicación, con 

«CONVENIO INTERNACIONAL DEL AZUCAR, 1984 la cooperación, las atribuciones y las funciones estable-
cidas en el mismo. 

2. La Organización tendrá su sede en Londres, a me-
nos que el Consejo decida otra cosa por votación especial. 

3. La Organización funcionará a través del Consejo 
Internacional del Azúcar, su Comité Ejecutivo y su Di-
rector Ejecutivo, sus funcionarios superiores y su per-
sonal. 

ARTICULO 4 

Miembros de la Organización 

1. Cada una de las Partes de este Convenio será un 
Miembro de la Organización. 

2. Habrá dos categorías de Miembros de la Organiza-
ción, a saber: 

a) Los Miembros exportadores; 
b) Los Miembros importadores. 
3. Un Miembro podrá cambiar de categoría en las 

condiciones que el Consejo establezca. 

ARTICULO 5 

Participación de organizaciones intergubernamentales 

Toda referencia que se haga en este Convenio a un 
"Gobierno" o "Gobiernos" será interpretada en el sentido 
de que incluye a la Comunidad Económica Europea y a 
cualquier organización intergubernamental que sea com-
petente en lo que respecta a la negociación, celebración y 
aplicación de convenios internacionales, en particular de 
convenios sobre productos básicos. En consecuencia, toda 
referencia que se haga en este Convenio a la firma, ra-
tificación, aceptación o aprobación, o a la notificación de 
aplicación provisional, o a la adhesión, será interpretada, 
en el caso de esas organizaciones intergubernamentales, 
en el sentido de que incluye una referencia a la firma, 
ratificación, aceptación o aprobación, o a la notificación 
de aplicación provisional, o a la adhesión, por esas orga-
nizaciones intergubernamentales. 
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r por medio de la cual se aprueba el Convenio Internacional 
del Azúcar, 1984, hecho en Ginebra el 5 de julio de 1981, 
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El Congreso de Colombia, 

DKCKIOTA : 

Artículo 1<? Apruébase el "Convenio Internacional del 
Azúcar, 1984, hecho en Ginebra el 5 de julio de 1984", 

W cuyo texto es: 

Naciones Unidas 
1984 

CAPITULO I 

Objetivos 

ARTICULO 1 

Objetivos 

Los objetivos del Convenio Internacional del Azúcar, 
1984 (en adelante denominado este Convenio), habida 
cuenta de los términos de la Resolución 93 (IV) 
aprobada por la Conferencia de las Naciones Unidas so-
bre Comercio y 'Desarrollo, consisten en fomentar la coo-
peración internacional en las cuestiones azucareras y, en 
particular, proporcionar un marco apropiado para la po-
sible negociación de un nuevo convenio internacional del 
azúcar que contenga disposiciones económicas. 

* CAPITULO II 

Definiciones 

ARTICULO 2 

Definiciones 

A los efectos de este Convenio: 
1) "Organización" significa la Organización Interna-

cional del Azúcar, a que se refiere el artículo 3; 
2) "Consejo" significa el Consejo Internacional del Azú-

car a que se refiere el párrafo 3 del artículo 3; 
3) "Miembro" significa una Parte en este Convenio; 
4) "Miembro exportador" significa todo Miembro que 

* esté enumerado en el Anexo A de este Convenio o al que 
se haya concedido la condición de Miembro exportador al 
adherirse a este Convenio o al cambiar de categoría en 
virtud del párrafo 3 del artículo 4; 

5) "Miembro importador" significa todo Miembro que 
esté enumerado en el Anexo B de este Convenio o al que 
se haya concedido la condición de Miembro importador al 
adherirse a este Convenio o al cambiar de categoría en 
virtud del párrafo 3 del artículo 4; 

6) "Votación especial" significa una votación que exija 
al menos dos tercios de los votos emitidos por los Miem-
bros exportadores presentes y votantes y al menos dos 
tercios de los votos emitidos por los Miembros importa-
dores presentes y votantes, a condición de que estos votos 
sean emitidos por al menos la mitad del número de los 
Miembros presentes y votantes; 

7) "Mayoría simple distribuida" significa una votación 
que exija más de la mitad del total de votos de los Miem-
bros exportadores presentes y votantes y más de la mitad 
del total de votos de los Miembros importadores presentes 
y votantes, a condición de que estos votos sean emitidos 

~ por al menos la mitad del número de los Miembros de 
cada categoría presentes y votantes; 

8) "Año" significa el año civil; 
9) "Azúcar" significa el azúcar en cualquiera de sus 

formas comerciales reconocidas derivadas de la caña de 
azúcar o de la remolacha azucarera, incluidas las melazas 

^ comestibles y finas, los jarabes y cualquier otra forma de 
azúcar líquido utilizado para consumo humano, pero el 
término no incluye las melazas finales ni las clases de 
azúcar no centrífugo de baja calidad producido por méto-
dos primitivos ni el azúcar destinado a otros usos que 
no sean el consumo humano como alimento; 

p 10) "Entrada en vigor" significa la fecha en que este 
Convenio entre en vigor provisional o definitivamente, se-
gún se dispone en el artículo 38; 

11) "Mercado libre" significa el total de las importa-
ciones netas del mercado mundial, con excepción de las 

ARTICULO 6 

Privilegios e Inmunidades 

1. La Organización tendrá personalidad jurídica. En 
particular, tendrá capacidad para contratar, para adqui-
rir y enajenar bienes muebles e inmuebles y para liti-
gar. 

2. La condición jurídica, los privilegios y las inmuni-
dades de la Organización en el territorio del Reino Unido 
continuarán rigiéndose por el Acuerdo sobre la sede entre 
el Gobirno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte y la Organización Internacional del Azúcar 
firmado en Londres el 29 de mayo de 1969, con las en-
miendas que puedan ser necesarias para el debido fun-
cionaminto de este Convenio. 

3. Si la sede de la Organización se traslada a un país 
Miembro de la Organización, ese Miembro celebrará con 
ésta, lo antes posible, un acuerdo, que habrá de ser apro-
bado por el Consejo, relativo a la condición jurídica, los 
privilegios y las inmunidades de la Organización, de su 
Dii'ector Ejecutivo, de sus funcionarios superiores y de 
su personal y sus expertos, así como de los represen-
tantes de los Miembros mientras se encuentren en ese 
país para ejercer sus funciones. 

4. A menos que se adopten otras disposiciones fiscales 
en el acuerdo a que se refiere el párrafo 3 de este ar-
tículo y hasta que se celebre ese acuerdo, el nuevo país 
Miembro huésped: 

a) Otorgará exención de impuestos sobre las remune-
raciones pagadas por la Organización a sus funcionarios, 
con la salvedad de que tal exención no se aplicará nece-
sariamente a sus propios nacionales, y 

b) Otorgará exención de impuestos sobre los haberes, 
ingresos y demás bienes de la Organización. 

Dirigido por la Secretaría General 

del Ministerio de Gobierno 

5. Si la sede de la Organización ha de trasladarse a 
un país que no sea Miembro de ésta, el Consejo recaba-
rá, antes de ese traslado, del Gobierno de ese país una 
garantía escrita de que: 

a) Celebrará lo antes posible con la Organización un 
acuerdo como el previsto en el párrafo 3 de este artículo, 
y 

b) Otorgará, hasta que se celebre ese acuerdo, las 
exenciones dispuestas en el párrafo 4 de este artículo. 

6. El Consejo procurará celebrar el acuerdo previsto 
en el párrafo 3 de este artículo con el Gobierno del país 
al que haya de trasladarse la sede de la Organización 
antes de que se efectúe el traslado. 

CAPITULO IV 

El Consejo Internacional del Azúcar 

ARTÍCULO 7 

Composición del Consejo Internacional del Azúcar 

1. La autoridad suprema de la Organización será el 
Consejo Internacional del Azúcar, que estará integrado 
por todos los Miembros de la Organización. 

2. Cada Miembro tendrá un representante en el Con-
sejo y, si lo desea, uno o varios suplentes. Además, cada 
Miembro podrá nombrar uno o varios asesores de su re-
presentante o de sus suplentes. 

ARTICULO 8 

Atribuciones y funciones del Consejo 

1. El Consejo ejercerá todas las atribuciones y desem-
peñará, o hará que se desempeñen, todas las funciones 
que sean necesarias para dar cumplimiento a las dispo-
siciones de este Convenio o que el Consejo del Convenio 
Internacional del Azúcar; 1977, pueda pedir con respecto 
a la liquidación del Fondo de Financiación de Existen-
cias establecido en virtud del artículo 49 de ese Convenio. 

2. El Consejo, por votación especial, aprobará las nor-
mas y reglamentos que sean necesarios para aplicar este 
Convenio y que sean compatibles con sus disposiciones, 
entre ellos los reglamentos del Consejo y de sus comités, 
así como el reglamento financiero de la Organización y 
el reglamento del personal de ésta. El Consejo podrá pre-
ver, en su reglamento, un procedimiento para decidh 
determinadas cuestiones sin necesidad de reunirse. 

3. El Consejo llevará los registros necesarios para de-
sempeñar las funciones que le confiere este Convenio, 
así como cualquier otro registro que considere apropiado. 

4. El Consejo publicará un informe anual y cualquier 
otra información que considere apropiada. 

ARTICULO 9 

Presidente y Vicepresidente del Consejo 

1. Para cada año, el Consejo elegirá entre las delega-
ciones un Presidente y un Vicepresidente, que no serán 
remunerados por la Organización. 

2. El Presidente y el Vicepresidente serán elegidos, 
uno entre las delegaciones de los Miembros importado-
res y el otro entre las delegaciones de los Miembros ex-
portadores. Como norma general, cada uno de estos car-
gos se alternará cada año entre las dos categorías de 
Miembros, lo cual no impedirá, sin embargo, que el Pre-
sidente, el Vicepresidente o ambos puedan ser reelegidos 
en circunstancias excepcionales, cuando el Consejo así 
lo decida por votación especial. En el caso de que uno 
de los dos sea reelegido, continuará aplicándose la norma 
establecida en la primera frase de este párrafo. 

3. En caso de ausencia temporal simultánea del Pre-
sidente y del Vicepresidente, o en caso de ausencia per-
manente de uno de ellos o de ambos, el Consejo podrá 
elegir entre los miembros de las delegaciones un nuevo 
Presidente y un nuevo Vicepresidente, con carácter tem-
poral o permanente según el caso, teniendo en cuenta la 
norma general de la representación alterna establecida 
en el párrafo 2 de este artículo. 

4. Ni el Presidente ni ningún otro Miembro de la Mesa 
que presida las sesiones del Consejo tendrá derecho de 
voto. Podrá, sin embargo, designar a otra persona para 
que ejerza los derechos de voto del Miembro al que re-
presente. 

ARTICULO 10 

Reuniones del Consejo 

1. Como norma general, el Consejo celebrará una reu-
nión ordinaria en cada semestre del año. 

2. Además, el Consejo celebrará reuniones extraordi-
narias si así lo decide o a petición de: 

a) Cinco Miembros cualesquiera; 
b) Dos o más Miembros que tengan colectivamente 

250 o más votos; o 
c) El Comité Ejecutivo. 
3. La convocatoria de las reuniones tendrá que noti-

f icarse a los Miembros con al menos 30 días civiles de 



Página 2 Miércoles 5 de febrero de 1986 D I A R I O O F I C I A L 

antelación, excepto en casos de emergencia, en los que 
la notificación tendrá que hacerse con al menos 10 días 
civiles de antelación, 

4 . Las reuniones se celebraran en la sede de la Or-
ganización, ¡a menos que el Consejo decida otra co§a por 
votación especial. Si un Miembro invita al Consejo a 
reunirse en un lugar que no sea el de la sede de la Or-
ganización, y el Consejo así lo acuerda, ese Miembro su-
fragará los gastos adicionales que ello suponga. 

ARTICULO n 

Votos 

1. Los Miembros expoi-tadores tendrán en total 1.000 
votos y los Miembros importadores tendrán en total 
1.000 votos. 

2 . Ningún Miembro tendrá más de 300 votos ni menos 
de "5 votos. 

3. No habrá votos fraccionarios. 
4 . El total de 1.000 votos de los Miembros exporta-

dores se distribuirá entre ellos en proporción al promedio 
ponderado, en cada caso, de: 

a) Sus exportaciones netas al mercado libre; 
b) Sus exportaciones netas totales, y 
c) Su producción total. 
Las cifras que han de utilizarse para tal efecto serán, 

para cada factor, el promedio de las tres cifras anuales 
más altas durante los años 1980 a 1983, inclusive. Para 
calcular el promedio ponderado de cada Miembro expor-
tador, se asignará un coeficiente de ponderación del 50 c/r 
al primer factor y del 25% a cada uno de los otros dos 
factores. 

5. Los votos de los Miembros importadores se distri-
buirán entre ellos en proporción tanto a sus importacio-
nes netas del mercado libre como a las que hayan efec-
tuado en virtud de acuerdos especiales, y se calcularán 
por separado con arreglo a la fórmula siguiente: 

a) Cada Miembro importador tendrá un fracción de 
900 votos igual a la relación que exista entre el promedio 
de las importaciones netas anuales que haya efectuado 
del marcado libre en los años 1980 a 1983, inclusive, sin 
tomar en consideración el año en que sus importaciones 
del mercado libre hayan alcanzado la cifra más baja, y 
las importaciones medias totales que hayan efectuado del 
mercado libre todos Jos Miembros importadores; 

b) Cada Miembro importador tendrá una fracción de 
100 votos igual a la relación que exista entre el promedio 
de las importaciones que haya efectuado en virtud de 
acuerdos especiales en los años 1980 a 1983, inclusive, 
sin, tomar en consideración el año en que sus importa-
ciones en virtud de acuerdos especiales hayan alcanzado 
la cifra más baja, y las importaciones medias totales que 
hayan efectuado en virtud de acuerdos especiales todos 
los Miembros importadores. 

6. Los votos se distribuirán al comienzo de cada año 
con arreglo a las disposiciones de este artículo, y su dis-
tribución permanecerá en vigor durante un año completo, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 7 de este ar-
tículo. 

7. Cada vez que cambie la lista de los Miembros de la 
Organización, o que se suspendan o restablezcan los de-
rechos de voto de un Miembro conforme a cualquier dis-
posición de este Convenio, el Consejo redistribuirá los 
votos totales dentro de la categoría o las categorías de 
^Miembros afectadas sobre la base de las fórmulas indi-
cadas en este artículo. 

ARTICULO 12 

Procedimiento de votación del Consejo 

1. Cada Miembro tendrá derecho a emitir el número 
de votos que tenga conforme al artículo 11. No tendrá 
-derecho a dividir esos votos. 

2 . Siempre que informe de ello por escrito al Pre-
sidente, todo Miembro exportador podrá autorizar a 

.cualquier otro Miembro exportador, y todo Miembro im-
portador podrá autorizar a cualquier otro Miembro impor-
tador, a que represente sus intereses y emita sus votos 
;«i cualquier sesión o sesiones del Consejo. El Comité 
de Verificación de Poderes que pueda crearse conforme al 
reglamento del Consejo examinará un ejemplar de esas 
autorizaciones. 

3. Un Miembro autorizado por otro Miembro a emi-
tir los votos que tenga este último conforme al artículo 
11 emitirá esos vetos con arreglo a la autorización y 
conforme al párrafo 2 de este artículo. 

ARTICULO 13 

Decisiones del Consejo 

1. El Consejo tomara todas sus decisiones y formulará 
todas sus recomendaciones por mayoría simple distribui-
da, a menos que este Convenio exija una votación espe-

.cial. 
2 . En el cómputo de los votos necesarios para adoptar 

cualquier decisión del Consejo, las abstenciones no se 
contarán como votos. Cuando un Miembro se acoja a las 
disposiciones del párrafo 2 del artículo 12 y sus votos 
sean emitidos en una sesión del Consejo, será conside-
rado como Miembro presente y votante a los efectos del 
párrafo 1 de este artículo. 

3. Todas las decisiones que tome el Consejo conforme 
a este Convenio serán vinculantes para los Miembros. 

ARTICULO 14 

Cooperación con otras organizaciones 

El Consejo tomará todas las disposiciones apro-
piadas para celebrar consultas o cooperar con las Nacio-
nes Unidas y sus órganos, en particular la UNCTAD, y 
con la Organización ele las Naciones Unidas para la Agri-
cultura y la Alimentación y los demás organismos espe-

cializados de las Naciones Unidas y organizaciones inter-
gubernamentales según sea pertinente. 

2 . El ¡Consejo, teniendo presente la función especial 
de ta UNCTAD en el comercio - internacional de produc-
tos f á s i c o s , mantendrá informada, en su caso, a la ¡ÜNC-' 
TAJ3 de sus actividades y programas de trabajo. 

'8 . E l Consejo podrá asimismo tomar todas las dispo-
siciones apropiadas para mantener un contacto eficaz con 
las organizaciones internacionales de productores, comer-
ciantes y fabricantes de azúcar. 

ARTICULO 15 

Admisión de observadores 

1. El Consejo podrá invitar a cualquier Estado no 
miembro a que asista a cualquiera de sus sesiones en 
calidad de observador. 

2. El Consejo también podrá invitar a cualquiera de 
las organizaciones a que se refiere el párrafo 1 del ar-
tículo 14 a que asista a cualquiera de sus sesiones en 
calidad de observador. 

ARTÍCULO 18 

Quorum para las sesiones del Consejo 

Constituirá quorum para cualquier sesión del Consejo 
la presencia de más de la mitad de todos los Miembros 
exportadores y de más de la mitad de todos los Miembros 
importadores, siempre que los Miembros así presentes 
tengan al menos dos tercios del total de votos de todos 
los Miembros de sus categorías respectivas. Si no hay 
quorum en el día fijado para la apertura de una reunión 
del Consejo, o si durante cualquier reunión del Con-
sejo no hay quorum en tres sesiones sucesivas, se 
convocará al Consejo para siete días después; a partir 
de entonces, y durante el resto de esa reunión, el quo-
rum estará constituido por la presencia de más de la 
mitad de todos los Miembros exportadores y más de la 
mitad de todos los Miembros importadores, siempre que 
los Miembros así presentes representen más de la mitad 
del total de votos de todos los Miembros de sus cate-
gorías respectivas. Se considerarán presentes los Miem-
bros representados conforme al párrafo 2 del artículo 12. 

CAPITULO V 

El Comité Ejecutivo 

ARTICULO 17 

Composición del Comité Ejecutivo 

1. El Cpmité Ejecutivo se compondrá de diez Miem-
bros exportadores y diez Miembros importadores, que 
serán elegidos para cada año conforme al artículo' 18 
y podrán ser reelegidos. 

2. Cada miembro del Comité Ejecutivo designará un 
representante y podrá designar además uno o varios su-
plentes y asesores. 

3. El Comité Ejecutivo elegirá para cada año un Pre-
sidente, que no tendrá derecho de voto y podrá ser re-
elegido. 

4 . El Comité Ejecutivo se reunirá en la sede de la 
Organización, a menos que decida otra cosa. Si un Miem-
bro invita al Comité Ejecutivo a reunirse en un lugar 
que no sea el de la sede de la Organización, y el Comité 
Ejecutivo así lo acuerda, ese Miembro sufragará los gas-
tos adicionales que ello suponga. 

ARTICULO 18 

Elección del Comité Ejecutivo 

1. Los Miembros exportadores y los Miembros impor-
tadores del Comité Ejecutivo serán elegidos en el Con-
sejo por los Miembros exportadores y los ^Miembros im-
portadores de la Organización, respectivamente. La 
elección dentro de cada categoría se efectuará conforme 
a los párrafos 2 a 7, .ambos inclusive, de este artículo. 

2. Cada Miembro emitirá en favor de un sólo candi-
dato todos los votos a que tenga derecho conforme al 
artículo 11. Un Miembro podrá emitir en favor de otro 
candidato los votos que le correspondan conforme al pá-
rrafo 2 del artículo 12. 

3. Serán elegidos los diez candidatos que obtengan 
el mayor número de votos; sin embargo, para ser elegido 
en primera votación un candidato deberá obtener al me-
nos 60 votos. 

4. Si resultan elegidos menos de diez candidatos en 
primera votación, se celebrarán nuevas votaciones en las 
que sólo tendrán derecho de voto los Miembros que no 
hayan votado por ninguno de los candidatos elegidos. En 
cada nueva votación, el número mínimo de votos reque-
rido irá disminuyendo sucesivamente en cinco unidades 
hasta que queden elegidos los diez candidatos. 

5. Todo Miembro que no haya votado por ninguno de 
los Miembros elegidos podrá asignar posteriormente sus 
votos a uno de ellos, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
párrafos 6 y 7 de este artículo. 

6. Se considerará que un miembro ha recibido el nú-
mero de votos emitidos en su favor cuando fue elegido y, 
además, el número de votos que le hubieren sido asigna-
dos, siempre que el número total de votos no sea superior 
a 300 para ninguno de los Miembros elegidos. 

7. Si el número de votos que se consideran recibidos 
por un Miembro elegido fuese superior a 300, los Miem-
bros que votaron a favor de tal miembro elegido, o le 
asignaron sus votos, se pondrán de acuerdo a f in de 
que uno o varios de ellos retire sus votos a ese Miembro 
y los asigne o reasigne a otro Miembro elegido, de ma-
nera que el número de votos recibido por cada Miembro 
no sea superior al límite de 300. 

8. Si se suspende el ejercicio del derecho de voto de 
un Miembro del Comité Ejecutivo conforme a cualquiera 

de las disposiciones pertinentes de este Convenio, cada 
uno de los Miembros que hubieren votado por él o le X 
hubieren asignado sus votos, conforme a este artículo 
podrá, durante el tiempo en que la suspensión esté en < 
¡wjgor, asignar sus votos a cualquier otro Miembro del 
Comité dentro de su categoría, sin perjuicio de lo .dis-
puesto en el párrafo 6 de este artículo. 

9. Si un Miembro del Comité deja de ser Miembro de 
la Organización, los Miembros que hubiei'en votado por -V' 
él o le hubieren asignado sus votos y los Miembros que 
no hubieren votado por otro Miembro del Comité ni le 
hubieren asignado sus votos procederán, dui^nte la si-
guiente reunión del Consejo, a la elección de un Miembro 
para que cubra la vacante del Comité. Cualquier Miem-
bro que hubiere votado por el Miembro que dejó de 
ser Miembro de la Organización o le hubiere asignado 
sus votos y que no vote por el Miembro elegido para 
cubrir la vacante del Comité podrá asignar sus votos a 
otro Miembro del Comité, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el párrafo 6 de este artículo. 

10. En circunstancias especiales, y después de consul-
tar con el Miembro del Comité Ejecutivo por el cual 
hubiere votado o al que hubiere asignado sus votos con-
forme a lo dispuesto en este artículo, todo Miembro podrá 
retirar sus votos a ese Miembro durante el resto del 
año. Ese Miembro podrá entonces asignar esos votos a 
otro Miembro del Comité Ejecutivo dentro de su catego-
ría, pero no podrá retirar esos votos a ese otro Miembro 
durante el resto de ese año. El Miembro del Comité Eje-
cutivo al que se hayan retirado los votos conservará 1 
su puesto en el Comité Ejecutivo durante el resto de ese 
año. Toda medida que se adopte conforme a lo dispuesto _ 
en este párrafo surtirá efecto después de ser comunicada / 
por escrito al Presidente del Comité Ejecutivo. 

ARTICULO 19 1 

Delegación de atribuciones del Consejo en el Comité 
Ejecutivo 

1. El Consejo, por votación especial, podrá delegar 
en el Comité Ejecutivo el ejercicio de todas o de algunas 
de sus atribuciones, con excepción de las siguientes: 

a) La ubicación de la sede de la Organización confor-
me al párrafo 2 del artículo 3; 

b) El nombramiento del Director Ejecutivo y los fun-
cionarios superiores conforme al artículo 22; 

c) La aprobación del presupuesto administrativo y la 
determinación de las contribuciones conforme al artículo 
24; 

d) Toda petición dirigida al Secretario General de la 
UNCTAD para que convoque una conferencia de nego-
ciación en virtud del párrafo 2 del artículo 31; 

e) La adopción de decisiones sobre controversias con-
forme al artículo 32; 

f ) La suspensión de los derechos de voto y otros de-
rechos de un Miembro conforme al párrafo 3 del artículo 
33; 

g ) La exclusión de un Miembro de la Organización 
conforme al artículo 41; 

h) La recomendación de modificaciones conforme al 
artículo 43; 

i) La prórroga o terminación de este Convenio confor-
me al artículo 44. � 

2. El Consejo podrá, en todo momento, revocar la de-
legación de cualquiera de sus atribuciones en el Comité 
Ejecutivo. 

ARTICULO 20 

Procedimiento de votación y decisiones del Comité 
Ejecutivo f 

1. Cada Miembro del Comité Ejecutivo tendrá de-
recho a emitir el número de votos que haya recibido con-
forme al artículo 18 y no potirá dividirlos. . , . i 
� Cualquier decisión adoptada por el Comité Ejecu-

tivo requerirá la misma mayoría que hubiese requerido 
para ser adoptada por el Consejo. 

3. Todo Miembro tendrá derecho a recurrir ante el r 

Cons.e¿o, en las condiciones que éste establezca en su re-
glamento, contra cualquier decisión del Comité Ejecutivo. 

ARTICULO 21 

Quorum para las sesiones del Comité Ejecutivo 

Constituirá quóruxli para todas las sesiones del Comité ^ 
Ejecutivo la presencia de más de la mitad de todos los ^ 
Mienjbros exportadores del Comité y de más de la mitad 
de todos los miembros importadores del Comité, siempre 
que los Miembros presentes representen por lo menos dos 
tercios del total de votos de todos los Miembros del Comité 
en sus categorías respectivas. 

CAPITULO VI 

El Director Ejecutivo, los Funcionarios Superiores y el 
Personal 

ARTICULO 22 ^ 

El Director Ejecutivo, los funcionarios superiores y el 
personal 

1. El Consejo, después de consultar al Comité Ejecu-
tivo, nombrará por votación especial al Director Ejecu- ^ 
tivo. El Consejo fijará las condiciones de empleo del 
Director Ejecutivo teniendo en cuenta las que se aplican 
a los funcionarios de igual categoría de organizaciones 
intergubernamentales similares. 

2. El Director Ejecutivo será el funcionario adminis-
trativo superior de la Organización y será responsable % 
de la ejecución de todas las funciones que le incumban 
en la aplicación de este Convenio. 

8. El Consejo, después de consultar con el Director 
Ejecutivo, nombrará por votación especial a los demás 

I 
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funcionarios superiores de la Organización en las condi-
ciones que determine el Consejo, teniendo en cuenta las 
qué se aplican a los funcionarios de igual categoría de 
organizaciones intergubernamentales- similares. 

4 . El Director Ejecutivo nombrará al personal confor-
me al reglamento establecido por el Consejo. Al estable-
cer ese reglamento, el Consejo deberá tetter en cuenta 
las normas que se aplican a los funcionarios de organiza-
ciones intergubernamentales similares. 

5 . Ni el Director Ejecutivo ni los funcionarios supe-
riores ni ningún Miembro del personal podrá» tener nin-
gún interés f inanciero en la industria o el comercio del 
azúcar. 

6 . Én el desempeño de las funciones que l e s incumban 
conforme a este Convenio, el Director Ejecutivo, los fun-
cionarios superiores y el personal no solicitarán ni reci-
birán instrucciones de ningún Miembro ni d% ninguna 
autoridad ajena a la Organización. Se abstendrán de ac-
tuar en forma alguna que sea incompatible con su con-
dición de funcionarios internacionales responsables úni-
camente ante la Organización. Cada uno de lo» Miembros 
réspetará el carácter exclusivamente internacional de 
las funciones del Director Ejecutivo, los funcionarios 
superiores y el personal y no tratará de influir en ellos 
en el desempeño de las mismas. 

CAPITULO VII 

Disposiciones Financieras 

ARTICULO 23 

Gastos 

1. Los gas tos de las delegaciones ante el Consejo, el 
Comité Ejecutivo o cualquiera de los comités del Consejo 
o del Comité Ejecutivo serán sufragados por los Miem-
bros interesados. 

2 . Los gastos necesarios para la aplicación de es te 
Convenio se sufragarán mediante contribuciones anuales 
de los Miembros, determinadas conforme al artículo 21. 
Sin embargo, si un Miembro solicita servicios especiales, 
el Consejo podrá exigirle el pago de esos servicios. 

3 . Se llevará una contabilidad adecuada para la apli-
"cación de este Convenio. 

ARTICULO 24 

Aprobación del presupuesto administrativo 
y determinación de las contribuciones 

1. Durante el segundo semestre de cada año, el Con-
sejo aprobará el presupuesto administrativo de la Orga-
nización para el año s iguiente y determinará el importe 
de la contribución de cada Miembro a dicho presupuesto. 

2 . La contribución de cada Miembro al presupuesto 
administrativo para cada año será proporcional a la re-
lación que exista, en el momento de aprobarse el pre-
supuesto administrativo correspondiente a ese año, entre 
el número de votos de ese Miembro y la suma de votos 
de todos los Miembros. Al determinar las contribuciones, 
los votos de cada Miembro se calcularán s in tener en 
cuenta la posible suspensión del dereeho de voto de un 
Miembro y la redistribución de votos que resulte de ello. 

3 . La contribución inicial de todo Miembro que in-
grese en la Organización después de la entrada en vigor 
de es te Convenio será determinada por el Consejo aten-
diendo al número de votos que se le as igne y al período 
que reste del año en curso, así como para el año s iguiente 
si ese Miembro ingresa en la Organización entre la apro-
bación del presupuesto para ese año y el comienzo de 
éste, pero en ningún caso se modificarán las contribu-
ciones as ignadas a los demás Miembros. Al determinar las 
contribuciones de los Miembros que ingresen en la Orga-
nización después de ser aprobado el presupuesto para 
tino o varios años determinados, los votos de esos Miem-
bros se calcularán sin tener en cuenta la suspensión del 
derecho de voto de un Miembro y la redistribución que 
resulte de ello. 

4'. Si es te Convenio entra en v igor cuando falten1 más 
dé ocho meses para el comienzo del primer año completo 
dé es té Convenio, el Consejo aprobará en su primera 
reunión un presupuesto administrativo para el periodo 
«ue fa l te hasta el comienzo del primer año completo. 
E n caso contrario, el presupuesto administrativo aba r-
«ará tanto el período inicial como el primer año com-
pleto. 

5 . Al aprobar el presupuesto para el primer año de 
este Convenio y para el primer año siguiente a una pró-
rroga de éste conforme al artículo 44, el Consejo podrá 
tomar las medidas que est ime adecuada-s para atenuar los 
efectos que pueda tener en las contribuciones la partici-
pación quizás limitada en este Convenio en el momento 
de ser aprobado el presupuesto para dichos años. 

ARTICULO 25 

P a g o de las contribuciones 

1. Los Miembros pagarán sus contribuciones al pre-
supuesto administrativo para cada año de conformidad 
éon sus respectivos procedimientos constitucionales. Las 
contribuciones al presupuesto administrativo de cada año 
se abonarán en monedas libremente convertibles y serán 
exigibles el primer día de ese año; las contribucioiiés de 
litts Miembros correspondientes al año en que i n g l e s e n 
en la Organización serán exigibles en la fecha eh que 
pasen a ser Miembros. 

2 . Si un Miembro no ha pagado su contribución com-
pleta al presupuesto administrativo en un plazo de cuatro 
meses contado a partir de la fecha en que venza su con-
tribución conforme al párrafo 1 de este artículo, el Di-
rector Ejecutivo le reciuerirá a que efectúe el pago lo 
m á s rápidamente posible. Si, en el plazo de dos meses a 
contar de la fecha de ese requerimiento, el Miembro to-
davía no ha pagado su contribución, sus derechos de 

voto en el Consejo y en el Comité Ejecutivo quedarán 
suspendidos hasta que haya abonado íntegramente su con-
tribución. 

3 . El Miembro cuyos derechos de voto hayan sido 
suspendidos conforme al párrafo 2 de este artículo no 
será privado de ninguno de sus otros derechos ni rele-
vado de ninguna de las obligaciones que haya contraído 
en virtud de este Convenio, a menos que así lo decida el 
Consejo por votación especial, y seguirá obligado a pagar 
su contribución y a cumplir sus demás obligaciones f i -
nancieras estipuladas en este Convenio. 

ARTICULO 26 

Comprobación y publicación de cuentas 

Tan pronto como sea- posible después de f inal izado 
cada año, se presentarán al Consejo, para su aprobación 
y publicación, los estados f inancieros de la Organiza-
ción correspondientes a ese año, comprobados por un 
auditor independiente. 

CAPITULO VIII 

Compromisos Generales de los Miembros 

ARTICULO 27 

Compromisos de los Miembros 

Los Miembros se comprometen a adoptar las medidas 
que sean necesarias para dar cumplimiento a las obl iga-
ciones contraídas en virtud de este Convenio y a cooperar 
plenamente entre sí para la consecución de los objetivos 
de este Convenio. 

ARTÍCULO 28 

N o r m a s laborales 

Los Miembros garantizarán el mantenimiento de nor-
mas laborales justas en sus respectivas industrias azu-
careras y, en la medida de lo posible, procurarán mejorar 
el nivel de vida de los trabajadores agrícolas e industria-
les en los distintos ramos de la producción azucarera y 
de los cultivadores de caña de azúcar y de remolacha 
azucarera. 

CAPITULO IX 

Información y Estudios 

ARTÍCULO 2!) 

Información y estudios 

1. La Organización actuará como centro para la reu-
nión y publicación de información estadística y de estu-
dios sobre la producción, los precios, las exportaciones e 
importaciones, el consumo y las existencias de azúcar, 
incluidos tanto el azúcar crudo como el azúcar refinado 
según el caso, y los impuestos sobre el azúcar en el 
mundo. 

2 . Los Miembros se comprometen a facil itar y sumi-
nistrar dentro del plazo que se prescriba en el reglamento 

* todas las estadíst icas y toda la información que según 
dicho reglamento sean necesarias para que la Organiza-
ción pueda desempeñar las funciones que le confiere es te 
Convenio. Si fuere necesario, la Organización util izará 
la información pertinente que pueda obtener de otras 
fuentes . La Organización no publicará ninguna informa-
ción que pueda servir para identifica]» las operaciones de 
personas o compañías que produzcan, elaboren o comer-
cialicen- azúcar. 

ARTICULO 30 

Comité de Consumo de Azúcar 

1. El Consejo creará un Comité de Consumo dé Azú-
car compuesto de Miembros exportadores y de Miembros 
importadores.. 

2 . El Comité estudiará, entre otras, las cuestiones si-
gu ien te s : 

a) Los efectos que ejerce sobre el consumo de azúcar 
la utilización de cualquier forma sucedánea de este; p r o -
ducto, incluidos los edulcorantes naturales y artif ic iales; 

b) El trato f iscal que se dé al azúcar, en comparación 
con el que se dé a los demás edulcorantes o a las materias 
primas que sirven para la producción de estos últ imos; 

c) Los efectos que ejercen sobre el consumo de azúcar 
en los diferentes países: 

i) El rég imen f i scal y las medidas restrict ivas; 
ii) Las condiciones económicas y, en particular las di-

f icul tades de la balanza de pagos, y 
iii) Las condiciones cl imáticas y de otra índole; 
d) Los medios de promover el consumo, especialmente 

en los países en que el consumo per cápita es bajo; 
e) Los medios de cooperar con los organismos que se 

ocupan del aumento del consumo de azúcar y de los pro-
ductos al imenticios conexos; 

f ) La invest igación de las nuevas util izaciones del azú-
car, de sus subproductos y de las plantas de las cuales 
se extrae, y presentará sus informes al Consejo. 

CAPITULO X 

Preparat ivos para un nuevo Convenio 

ARTICULO 31 

Preparativos para un nuevo Convenio 

1. El Consejo podrá estudiar las bases y el marco de 
un nuevo convenio internacional del azúcar, informar a los 
Miembros y hacer las recomendaciones que est ime per-
t inentes . 

2 . El Consejo podrá, t a n pronto como lo considere 
apropiado, pedir al Secretario General de la U N C T A D que 
convoque una conferencia de negociación. 

CAPITULO XI 

Controversias y Reclamaciones 

ARTICULO 32 

Controversias 

1. Toda controversia relativa a la interpretación o a 
la aplicación de es te Convenio que no sea resuelta entre 
los Miembros interesados será "sometida, a instancia de 
cualquier Miembro parte en la controversia, a la decisión 
del Consejo. 

2 . Cuando una controversia haya sido sometida al Con-
sejo conforme al párrafo 1 de es te artículo, una mayoría 
de Miembros que reúnan al menos un tercio del total 
de votos podrá pedir al Consejo que solicite, después de 
examinado el asunto y antes de adoptar su decisión, la 
opinión de una comía ióh- consultiva', constituida conforme 
al párrafo 3 de este artículo, sobre la cuestión en litigio. 

3 . a) A menos que el Consejo decida otra cosa por 
votación especial, la- comisión estará compuesta de las 
cinco personas s iguientes: 

i) Dos personas designadas por los Miembros expor-
tadores, una de e l las con gran experiencia en asuntos 
de la misma naturaleza que la cuestión objeto de la con-
troversia, y la otra con autoridad y experiencia en cues-
t iones jurídicas; 

ii) Dos personas de calif icaciones análogas designadas 
po í los Miembros i/n portadores, y 

iii) U n Presidente elegido por unanimidad por las cua-
tro personas designadas conforme a los incisos i) y i i) 
de este apartado o, en caso de desacuerdo, por el Presi-
dente del Consejo. 

b) Podrán ser designados para formar parte de la 
comisión consultiva ciudadanos de Miembros y de no 
Miembros; 

c) Las personas designadas para formar parte de la 
comisión consultiva actuará!r a t ítulo personal y no reci-
birán instrucciones de ningún Gobierno; 

d) Los gas tos de la comisión consultiva serán sufraga-
dos por la Organización. 

4 . La opinión de la comisión consultiva y las razones 
de la misma serán sometidas al Consejo, el cual dirimirá 
la controversia por votación especial, después de tomar 
en consideración toda la información pertinente. 

ARTICULO 33 

Medidas del Consejo en cas» de reclamación a de 
incumplimiento de obligaciones por los Miembros 

1. Toda reclamación en el sentido de que un Miembro 
ha incumplido las obligaciones que le impone este Con-
venio será sometida, a petición del Miembro que la for-
mule, al Consejo, el cual decidirá al respecto previa con-
sulta con los Miembros interesados. 

2. Toda cesión del Consejo en el sentido de que un 
Miembro ha infringido las obligaciones que le impone 
este Convenio especificará la naturaleza de la infracción. 

3 . El Consejo, siempre que como consecuencia de una 
reclamación o de otro modo l legue a la conclusión de epue 
un Miembro ha infringido este Convenio, podrá por vo-
tación especial y sin perjuicio de las demás medidas 
expresamente previstas en otros artículos de este Conve-
nio: 

a) Suspender a ese Miembro en sus derechos de voto 
en el Consejo y en el Comité Ejecutivo; y, si lo considera 
necesario, 

b) Suspender otros derechos de ese Miembro, incluidos 
el de poder ser designado para una función oficial en. el 
Consejo o en cualquiera de sus- comités o el de ejercer tal 
función, has ta que 'haya cumplido sus obligaciones; o, si 
la infracción entorpece seriamente el funcionamiento de 
este Convenio; 

c-) Adoptar la medida prevista en el artículo 41. 

CAPITULO XII 

Disposiciones Piñales 

ARTÍCULO 34 

Depositario 

Por el presente artic-ulo se designa depositario de es te 
Convenio al Secretario General de las Naciones Unidas. 

ARTICULO 35 

F i r m a 

Este Convenio estará abierto en la Sede de las Nacio-
nes Unidas, desde el 1"? de septiembre hasta el 31 -le' li-
ciembre de 1984, a la f irma de todo Gobierno invita'd'o 
a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Azúc9?r, 
1983. 

ARTICULO 3fi 

Ratificación, aceptación y aprobación 

1. Este Convenio estará si t íelo a ratificación, acepta-
ción o aprobación por los Gobiernos sí<?nátarios, de con-
formidad con sus respectivos procedimientos constitucio-
nales. 

2 . Los instrumentos de ratificación, aceptación o apro-
bación serán depositados en poder <M depositario a más 
tardar el 31 de diciembre de 1984. El Consejo podrá, ni» 
obstante, conceder prórrogas a los Gobiernos signatario*' 
que no puedan depositar sus instrumentos en esa íechif 
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ARTICULO 37 

Notificación de aplicación provisional 

1. Todo Gobierno signatario que tenga intención de 
ratificar, aceptar o aprobar el Convenio, o todo Gobierno 
para el que el Consejo haya establecido condiciones de 
adhesión, pero que todavía no haya podido depositar su 
instrumento, podrá en todo momento notificar al deposi-
tario que aplicará este Convenio con carácter provisional, 
bien cuando éste entre en vigor conforme al artículo 38, 
bien, si está ya en vigor, en la fecha que se especifique. 

2. Todo Gobierno que haya notificado conforme al 
párrafo 1 de este artículo, se aplicará este Convenio, bien 
cuando éste entre en vigor, bien, si está ya en vigor, en 
la fecha que se especifique, será desde ese momento 
Miembro provisional hasta la fecha en que deposite su 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o ad-
hesión y se convierta así en Miembro. 

ARTICULO 38 

Entrada en vigor 

1. Este Convenio entrará definitivamente en vigor el 
de enero de 1985, o en cualquier otra fecha posterior, 

si para esa fecha se han depositado los coi-respondientes 
instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión en nombre de varios Gobiernos que reúnan el 
50% de los votos de los países exportadores y el 50% 
de los votos de los países importadores, conforme a la 
distribución establecida en el Anexo A y el Anexo B de 
este Convenio, respectivamente. 

2. Si el 1"? de enero de 1985 no ha entrado en vigor 
este Convenio de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 1 de este artículo, entrará provisionalmente en 
vigor si para esa fecha se han depositado los correspon-
dientes instrumentos de ratificación, aceptación o apro-
bación o las correspondientes notificaciones de aplicación 
provisional en nombre de varios Gobiernos que cumplan 
los requisitos de porcentajes prescritos en el párrafo 1 
del presente artículo. 

3. Si el l 9 de enero de 1985 no se han alcanzado los 
porcentajes prescritos para la entrada, en vigor de este 
Convenio con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 1 o el 
párrafo 2 de este artículo, el Secretario General de las 
Naciones Unidas invitará a los Gobiernos en cuyo nom-
bre se hayan depositado los correspondientes instrumen-
tos de ratificación, aceptación o aprobación o las corres-
pondientes notificaciones de aplicación provisional a que 
se reúnan para decidir si este Convenio debe entrar de-
finitiva o provisionalmente en vigor entre ellos, en su 
totalidad o en parte, en la fecha que determinen. Si este 
Convenio ha entrado provisionalmente en vigor de con-
formidad con lo dispuesto en este párrafo, entrará poste-
riormente en vigor definitivamente si se han cumplido las 
condiciones prescritas en el párrafo 1 de este artículo, 
sin que sea necesaria ninguna otra decisión. 

4. Para todo Gobierno en cuyo nombre se deposite un 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o ad-
hesión o una notificación de aplicación provisional des-
pués de la entrada en vigor de este Convenio de confor* 
midad con lo dispuesto en los párrafos 1, 2 o 3 de este 
artículo, el instrumento o la notificación surtirá efecto 
en la fecha de su depósito y, respecto de la notificación 
de aplicación provisional con arreglo a lo dispuesto en el 
párrafo 1 del artículo 37. 

ARTICULO 39 

Adhesión 

Podrán adherirse a este Convenio, en las condiciones 
que el Consejo establezca, los Gobiernos de todos los Es-
tados. La adhesión se efectuará mediante el depósito de 
un instrumento de adhesión en poder del depositario. En 
los instrumentos de adhesión se declarará que el Gobier-
no acepta todas las condiciones establecidas por el Con-
sejo. 

ARTICULO 40 

Retiro 
1. Cualquier Miembro podrá retirarse de este Convenio 

en cualquier momento después de la entrada en vigor de 
este Convenio notificando por escrito su retiro al deposi-
tario. Este Miembro deberá informar simultáneamente 
al Consejo de la decisión que ha tomado. 

2. El retiro conforme a este artículo tendrá efecto 30 
días después de que el depositario reciba dicha notifica-
ción. 

ARTICULO 41 

Exclusión 

El Conseio, si estima que un Miembro ha infringido 
las obligaciones contraídas en virtud de este Convenio y 
decide además cine tal infracción entorpece el funciona-
miento de este Convenio, podrá excluir, por votación es-
pecial, a dicho Miembro de la Organización. El Consejo 
notificará inmediatamente al depositario esta decisión. 
Noventa días después de la fecha de la decisión del Con-
sejo. ese Miembro dejará de ser Miembro de la Organi-
zación. 

ARTICULO 42 

Liquidación de las cuentas 

1. Si un Miembro se hubiere retirado de este Convenio 
o hubiere sido excluido de la Organización, o hubiere 
dejado por otra causa de ser parte de este Convenio, el 
Consejo procederá a. liquida1- con él las cuentas que con-
sidere equitativas. La Organización retendrá las canti-
dades ya abonadas por dicho Miembro. Este estaré obli-
gado a pagar toda cantidad que adeude a la Organización. 

2. El Miembro a que se hace referencia en el párrafo 
1 de este artículo no tendrá derecho, al terminar este 
Convenio, a recibir ninguna parte del producto de la li-
quidación o de otros haberes de la Organización; tampoco 
responderá de parte alguna del déficit que pudiere tener 
la Organización. 

ARTICULO 43 

Modificación 

1. El Consejo, por votación especial, podrá recomen-
dar a los Miembros que se modifique este Convenio. El 
Consejo podrá f i jar un plazo al término del cual cada 
Miembro deberá notificar al depositario que acepta la mo-
dificación. Esta modificación entrará en vigor 100 días 
después de que el depositario haya recibido las notifica-
ciones de aceptación de Miembros que reúnan al menos 
850 del total de votos de los Miembros exportadores y re-
presenten al menos tres cuartos de dichos Miembros y de 
Miembros que reúnan al menos 800 del total de votos de 
los Miembros importadores y representen al menos tres 
cuartos de dichos Miembros, o en la fecha posterior que 
el Consejo haya determinado por votación especial. El 
Consejo podrá f ijar un plazo para que cada Miembro no-
tifique al depositario su aceptación de la modificación; 
si transcurrido dicho plazo la modificación no hubiere 
entrado en vigor, se considerará retirada. El Consejo pro-
porcionará al depositario la información necesaria para 
determinar si las notificaciones de aceptación recibidas 
son suficientes para que la modificación entre en vigor. 

2. Todo Miembro en cuyo nombre no se haya notificado 
la aceptación de una modificación antes de la fecha en 
que ésta entre en vigor dejará en esa fecha de ser parte 
en este Convenio, a menos que pruebe, a satisfacción del 
Consejo, que por dificultades de procedimientos constitu-
cionales no se pudo conseguir a tiempo su aceptación y 
que el Consejo decida prorrogar respecto de tal Miembro 
el plazo fijado para la aceptación. Ese Miembro no esta-
rá obligado por la modificación hasta que haya notifica-
do su aceptación de la misma. 

ARTICULO 44 

Duración, prórroga y terminación 

1. Este Convenid permanecerá en vigor hasta el 31 
de diciembre de 1986, a menos que haya sido prorrogado 
conforme al párrafo 2 de este artículo o que se declare 
terminado con anterioridad conforme al párrafo 3 de este 
artículo. 

2. El Consejo, por votación especial, podrá acordar 
nuevas prórrogas de este Convenio año por año. Todo 
Miembro que no acepte tales prórrogas de este Convenio 
informará de ello al Consejo y dejará de ser parte en 
este Convenio desde el comienzo del período de prórroga. 

3. El Consejo, por votación especial, podrá en cual-
quier momento declarar terminado este Convenio con efec-
to a partir de la fecha y con sujeción a las condiciones 
que establezca. 

4. Al declararse terminado este Convenio, la Organi-
zación continuará en funciones durante el tiempo que 
sea necesario para llevar a cabo su liquidación y tendrá 
los poderes y ejercerá las funciones que sean necesarios 
a tal efecto. 

5. El Consejo notificará al depositario toda medida 
adoptada en conformidad con el párrafo 2 o el párrafo 3 
de este artículo. 

ARTICULO 45 

Medidas transitorias 

El presupuesto administrativo de la Organización para 
1985 será aprobado provisionalmente por el Conseio del 
Convenio Internacional del Azúcar, 1977, en su última 
reunión, ordinaria de 1984, a reserva de su aprobación 
definitiva por el Consejo de este Convenio en su primera 
reunión de 1985. 

En fe de lo cual los, infrascritos, debidamente autoriza-
dos al efecto por sus Gobiernos respectivos, han firmado 
este Convenio en las fechas que f iguran junto a sus fir-
mas. 

Hecha en Ginebra el día cinco de julio de mil novecien-
tos ochenta y cuatro. Los textos en árabe, español, fran-
cés, inglés y ruso son igualmente auténticos. El texto 
auténtico en chino de este Convenio será preparado por 
el depositario y sometido, para su adopción, a todos los 
s ierata ' ios y Gobiernos que se hayan adherido a este 
Convenio. 

ANEXO A 

Lista de los países exportadores y asisrnación de votos 
a los efectos del artículo 38 

Lista de los países exportadores y asignación de votos 
a los efectos del artículo 38 

Argentina 24 
Australia 87 
Austria 5 
Barbados 5 
Bel'ze 5 
Bolivia 5 
Brasil 110 
Camerún 5 
Colombia 13 
Comunidad Económica Europea 190 
Congo 5 
Costa de Marfil 5 
Costa Rica 5 
Cuba 128 
Fcuar>or 5 
El Salvador 5 
EHopía 5 
Fiii 12 
Filininas 51 
Gabón 5 
Guatemala 11 

Guyana 5 
Haití 5 
Honduras 5 
Hungría 5 
India 39 
Indonesia 5 
Jamaica 5 
Kenya 5 
Madagascar 5 
Malawi 5 
Mauricio 8 
México 10 
Mozambique 5 
Nicaragua 5 
Pakistán 5 
Panamá 5 
Papua Nueva Guinea 5 
Paraguay 5 
Perú 5 
Polonia 7 
República Dominicana 30 
República Unida de Tanzania 5 
Rumania 5 
San Cristóbal-Nieves 5 
Sudáfrica 31 
Sudán 5 
Swezilandia 5 
Tailandia 51 
Trinidad y Tobago 5 
Uganda 5 
Uruguay _ 
Venezuela 5 
Yugoslavia 6 
Zimbabwe 7 

1.000 

ANKXO B 

Lista de los países importadores y asignación de votos 
a los efectos del artículo 38 

Arabia Saudita 33 
Bulgaria 10 
Canadá 61 
Chile 19 
Egipto 45 
España 5 
Estados Unidos de América 216 
Finlandia 8 
Iraq 42 
Israel 17 
Japón 149 
Líbano 5 
Marruecos 20 
Noruega 12 
Nueva Zelandia 12 
República de Corea 32 
República Democrática Alemana 6 
Senegal 5 
Sri Lanka 16 
Suecia 5 
Suiza 12 
Unión de Repúblicas Socialistas 

Soviéticas 216 

í . e o o 

El suscrito Jefe de la Sección de Tratados del Ministe-
rio de Relaciones Exteriores, 

HACE CONSTAR: 

Que la presente reproducción fotostática es copia f iel 
e íntegra del Convenio Internacional del Azúcar, 1984, 
hecho en Ginebra el día cinco de julio de mil novecientos 
ochenta y cuatro, que reposa en los archivos de la Divi-
sión de Asuntos Jurídicos de la Cancillería. 

Dado en Bogotá, D. E., a los veintiún (21) días del 
mes de agosto de mil novecientos ochenta y cinco (1985). 

El Jefe Sección de Tratado 
Jorge Darío Garzón Díaz. 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 
Presidencia de la República 

Bogotá. D. E., ago=to de 1985. 
Aprobado. Sométase a la consideración del honorable 

Congreso Nacional para los efectos constitucionales. 

(Fdo.) B ELI SARI O BETANCUR. 

El Ministro de Relaciones Exteriores. 
(Fdo.)Augusto Ramírez Ocampo. 

Es fiel reproducción fotostática del texto del "Conve-
nio Internacional del Azúcar, 1984". hecho en Ginebra el 
5 de julio de 1984, que reposa en los archivos de la Di-
visión de Asuntos Jurídicos de la Cancillería. 

El Jefe División de Asuntos Jurídicos, 
Joaquín Barreto Ruiz. 

Bogotá, D. E.». 

Artículo 29 Esta Ley entrará en vigencia una vez cum-
plidos los trámites establecidos en la Ley 7® del 30 da 
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noviembre de 1944, en relación con el Convenio que por 
esta misma Ley se aprueba. 

Dada en Bogotá, D. E., a . . . 

El Presidente del honorable Senado, 
; ALVARO VILLEGAS MORENO. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representan-
tes, 

MIGUEL PINEDO VIDAL. 

El Secretario General del honorable Senado, 
Crispín Villazón de Armas. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Re-
presentantes, 

Julio Enrique Olaya Rincón. 

República de Colombia — Gobierno Nacional 

Publíquese y ejecútese. Bogotá, D. E., 31 de enero de 1986. 

\ HKLISARIO B E T A N C U R 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Augusto Ramírez Ocampo. 

El Ministro de Agricultura, 
Roberto Mejía Caicedo. 

LEY 2 9 DE 1 9 B S 

( i i n m i 3 1 ) 

por la cual la Nación se asocia a la conmemora-
_ ción de los doscientos años de la fundación de 

Jf* Patillal, Departamento del Cesar, y se dictan 
otras disposiciones. 

v El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Artículo 19 La Nación se asocia a la conme-
moración de los doscientos años de la fundación 
de la población de Patillal, Departamento del 
Cesar, ocurrida el día 4 de octubre de 1784, por 
doña María Antonia de Nieves, honra y rinde tri-
buto de admiración a las virtudes cívicas y la 
capacidad creadora de sus gentes. 

Artículo 29 Conforme a los numerales 17 y 20 
del artículo 76 y el inciso 39 del artículo 79 de 
nuestra Constitución Nacional y en desarrollo de 
la Ley 25 de 1977, autorízase al Gobierno Nacio-
nal para que planifique y ejecute las siguientes 

^ obras de utilidad pública y de interés social para 
* Patillal y el Departamento del Cesar. 

a) Reconstrucción y pavimentación asfáltica 
de la Carretera Nacional Valledupar - Patillal; 

b) Construcción y dotación de la Casa de la 
Cultura; 

c) Construcción de un parque de recreación 
� y infantil, y 

d) Construcción de un mirador turístico. 
Articulo 39 Las obras contempladas en el ar-

| tículo 29 de la presente Ley, serán planificadas 
y ejecutadas por el Ministerio de Obras Públicas 
y Transporte, por el Ministerio de Educación Na-
cional —ICCE—y por el Ministerio de Desarro-
llo Económico y Social —Corporación Nacional 
de Turismo—. 

Artículo 49 El Gobierno Nacional incluirá en el 
Presupuesto Nacional de la vigencia fiscal de 
1986, las partidas necesarias para darle cumpli-

' miento a esta Ley, quedando igualmente facul-
* tado para hacer los traslados y abrir los créditos 

del caso en el Presupuesto Nacional para la eje-
cución de las obras propuestas. 

Artículo 59 Esta Ley rige a partir de la fecha 
de su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a los . . . 

El Presidente del honorable Senado de la Re-
# pública, 

ALVARO VILLEGAS MORENO. 

$ El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes, 

~ v MIGUEL PINEDO VIDAL. 
* * 

El Secretario del honorable Senado de la Re-
pública, 

Crispín Vilfazón de Armas. 
�m-

El Secretario de la honorable Cámara de Re-
presentantes, 

Julio Enrique Olaya Rincón. 

República de Colombia. - Gobierno Nacional. 

Publíquese y ejecútese. 

Bogotá, D. E., 31 de enero de 1986. 

B E L I S A R I O BETANCUR 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Hugo Palacios Mejía. 

El Ministro de Desarrollo Económico, 
Gustavo Castro Guerrero. 

La Ministra de Educación Nacional, 
Liliam Suárez Melb. 

El Ministro de Obras Públicas y Transporte, 
Rodolfo Segovia Salas. 

LEY 3 0 DE 1 3 8 6 

(imiMii 3 1 ) 

por la cual se adopta el Estatuto Nacional de 
Estupefacientes y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

C A P I T U L O I 

Principios generales. 

Artículo 1" Las expresiones empleadas en este Esta tuto 
se entenderán en su sentido na tura l y obvio, según el uso 
general de las mismas; salvo las definiciones contenidas en 
él, a las cuales se les d a r á el significado expresamente esta-
blecido en sus disposiciones o en las que regulen la. misma 
materia . 

Artículo 2o Pa ra efectos de la presente Ley se adoptarán 
las siguientes definiciones: 

a) Droga: Es toda sustancia que introducida en el orga-
nismo vivo modifica sus funciones fisiológicas. 

b) Estupefaciente: Es la droga no presrr i ta médicamente, 
que actúa sobre el sistema nervioso central produciendo 
dependencia. 

c) Medicamento: Es toda droga producida o elaborada 
en forma farmacéutica reconocida que se utiliza para la 
prevención, diagnóstico, t ra tamiento, curación o rehabil i ta-
ción de las enfermedades de los seres vivos. 

d) Psicotrópico: Es la droga que actúa sobre el sistema 
nervioso central produciendo efectos neuropsico-fisiológicos. 

e> Abuso: Es el uso de droga por una persona, prescrita 
por ella misma y con fines no médicos. 

f) Dependencia Psicológica: Es la necesidad repetida de 
consumir una droga, no obstante sus consecuencias. 

g) Adicción o Drogadicción: Es la dependencia de una 
droga con aparición de síntomas físicos cuando se suprime 
la droga. 

h) Toxicomanía,: Entiéndese como dependencia a sustan-
cias médicamente calificadas como tóxicas. 

i) Dosis Terapéutica: Es la cant idad de droga o de me-
dicamento que un médico prescribe según las necesidades 
clínicas de su paciente. 

j) Dosis para uso personal: Es la cantidad de estupefa-
cientes que una persona porta o conserva para su propio 
consumo. 

Es dosis para uso personal la cant idad de mar ihuana que 
no exceda de veinte (20) gramos; la de mar ihuana hachís 
la que no exceda de cinco (5) gramos; de cocaína o cual-
quier sustancia a base de cocaína la que no exceda de un 
(1) gramo, y de metacualona la que no exceda de dos (2) 
gramos. 

No es dosis para uso personal, el estupefaciente que la 
persona lleve consigo, cuando t é rga como fin su distribu-
ción o venta, cualquiera que sea su cantidad. 

k) Precursor: Es la sustancia o mezcla de sustancias a 
par t i r de las cuales se producen, sintetizan u obtienen 
drogas que puedan producir dependencia. 

1) Prevención: Es el conjunto de actividades encami-
nadas a reducir y evitar la dependencia. 

m) Tra tamiento : Son los distintos métodos de interven-
ción terapéutica encaminados a contrarres tar los efectos 
producidos por la droga. 

n) Rehabili tación: Es la actividad conducente a la rein-
corporación útil del farmacodependiente a la sociedad. 

fi) Plantación: Es la pluralidad de plantas, en número 
superior a veinte (20), de las que puedan extraerse drogas 
que causen dependencia. 

o) Cultivo: Es la actividad destinada al desarrollo de 
una plantación en los términos descritos en el literal ante-
rior. 

Art-'culo 3? La producción, fabricación, exportación, im-
portación, distribución, comercio, uso y posesión de estupe-
facientes, lo mismo que el cultivo de plantas de las cuales 
éstos se produzcan, se l imitará a los fines médicos y cientí-
ficos, conforme la reglamentación que p a r a el efecto expida 
el Ministerio de Salud. 

Artículo 4? El Consejo Nacional de Estupefacientes, de 
acuerdo con las normas que para el efecto expida el Minis-
terio de Salud, señalará las drcgas y medicamentos de que 
t r a t a la presen fe Ley que pueden importarse, producirse y 
formularse en el país, y los laboratorios farmacéuticos que 
las elaboren o produzcan de las plantas, de conformidad 
con las disposiciones del presente estatuto. 

Articulo El Con.~e.io Nacional de Estupefacientes, en 
coordinación con los Ministerios de Agricultura y Salud, 

reglamentará el control de las áreas donde se cultiven plan-
tas para la obtención o producción de drogas. 

Estas plantas sólo podrán ser cultivadas previa licencia 
expedida por el Con:ejo Nacional de Estupefacientes, do 
acuerdo con la reglamentación que para el efecto se esta-
blezca. 

Articulo 6? La posesión de semillas para el cultivo do 
plantas de las cuales se produzcan sustancias estupefacien-
tes, requerirá igualmente autorización previa del Co:sejt> 
Nacional de Estupefacientes, en las cantidades que el mis-
mo determine. 

Artículo 7? El Consejo Nacional de Estupefacientes regla-
men ta r á los cultivas de plantas de las cuales produzcan 
sustancias estupefacientes y el consumo de éstas por parió 
de las poblaciones indígenas, de acuerdo coa los usos y 
prácticas derivadas de su tradición y cultura. 

CAPITULO II 

Campañas de prevención y programas educativos. 

Artículo 8? El Consejo Nacional de Estupefacientes podía 
ordenar la destrucción de toda plantación que no posea 
licencia, o autorizar su utilización para fines lícitos, do 
conformidad con la reglamentación que se expida. 

Artículo 9? Toda campaña tendiente a evitar los cultivoi 
y la producción, t ráf ico y consumo de sustancias estupe-
facientes, deberá ser dirigida y supervisada por el Consejo 
Nacional de Estupefacientes, directamente o a través del 
Comité Técnico que se crea por medio de la presente Ley. 

Artículo 10? A partir de la vigencia del presente Estatuto, 
la prensa escrita, l t s estaciones de radiodifusión sor ora y 
las programadoras de televisión que operen en el país 
deberán adelantar campañas destinadas a combatir el t r á -
fico y consumo de drogas que producen dependencia con la 
duración y periodicidad que determine el Consejo Nacional 
de Estupefacientes, de común acuerdo con el Ministerio do 
Comunicaciones, los cuales reglamentarán y vigilarán el 
cumplimiento de esta disposición. Los programas podrán ser 
elaborados directamente por el correspondiente medio do 
comunicación, pero para su difusión deberán ser some t ido 
a la aprobación del Consejo Nacional de Estupefacientes. 

Artículo 11. Los programas de educación primaria, secun-
daria y superior así como los de educación no formal, in-
cluirán información sobre riesgos de la farmacod^penden-
cia, en la fo rma que determine el Ministerio de Educación 
Nacional y el ICFE3, en coordinación con el Consejo Na-
cional de Estupefacientes. 

Artículo 12. Las instituciones universitarias públicas y 
privadas obligadas a ello conforme a la reglamentación 
que acuerden el Ministerio de Salud, el Ministerio de Edu-
cación y el ICFES. Incluirán en sus programas académicos 
el servicio obl'g.'i torio gratuito de consultorios clínicos, para 
la atención de farmacodependientes. 

Artículo 13. El Consejo Nacional de Estupefacientes, en 
coordinación con otras entidades gubernamentale", promo-
verá y reglamentará la creación y funcionamiento do 
comités cívicos, con la finalidad de luchar contra la pro-
ducción; t ráf ico y consumo de drogas que produzcan de-
pendencia. 

CAPITULO III 

Campañas de prevención contra el consumo 
del alcohol y del tabaco. 

Artículo 14. Las bebidas alcohólicas y los cigarrillos o 
tabacos sólo podrán expenderse a personas mayores tío 
catorce (14) años. 

Artículo 15. Fn ningún caso podrán t r aba ja r persona;; 
menores de catorce (14) años, duran te la jornada nocturna 
en establecimientos donde expendan y consuman bebidas 
alcohólicas. 

Artículo 16. En todo recipiente de bebida alcohólica n a -
cional o extranjera deberá imprimirse, en el extremo infe-
rior de la etiqueta y ocupando al menos una décima parto 
de ella, la leyenda: "El exceso de alcohol es perjudicial 
para la salud". 

En la etiqueta deberá indicarse además, la gradación 
alcohólica de la bebida. 

Artículo 17. Todo empaque de cigarrillo o de tabaco, n a -
cional o extranjero deberá llevar en el extremo inferior tic 
la etiqueta y ocupando u r a décima parte de ella, la leyenda: 
"El tabaco es nocivo para la salud". 

Artículo 18. No se autorizará la venta de licores, cigarrillo 
y tabaco que no contengan las leyendas prescritas en los 
artículos 16 y 17 de este Estatuto. 

Artículo 19. Las estaciones de radiodifusión sonora, las 
programadoras de televi-ión y los cinematógrafos sólo po-
drán transmit ir propaganda de bebidas alcohólicas, ciga-
rrillos y tabaco en los horarios y con la intensidad que 
determi e el Consejo Nacional de Estupefacientes, previo 
concepto de su Comité Técnico Asesor. El Ministerio do 
Comunicaciones velará por el cumplimiento de esta dispo-
sición. 

C A P I T U L O IV 

Control de la importación, fabricación y distribución 
de sustancias que producen dependencias. 

Art'culo 20. Asignase al Ministerio de Salud, las siguien-
tes fu: cienes: 

a) Impor tar y vender, r on r onne a las necesidades sani-
tar ias y a las normas contenidas en la presen e Ley, drogas 
que produzcan dependencia, lo mi mo que los precursores 
utilizados en su fabricación. La importación y w n t a de las 
sustancias de que t ra ta e te articulo se ha rá exclusivamente 
a través del Fondo Rotatorio de Estupefacientes del Minis-
terio de Salud. 

b) Adquirir a través del Pondo Rotatorio de E í tupefa -
cier.tes las drogas y medicamentos que produzcan depen-
dencia elaborados en el país. 

c) Reglamentar y controlar la elaboración, producción, 
t ransformación, adquisición, distribución, venta, consumo 
y uso de drogas y medicamentos que causen dependencia 
y sus precursores. 


